
JUZGADO LABORAL

Por disposición de la Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo Laboral de la de la Décima Nominación de Rosario, Provincia de
Santa Fe, a cargo del Dra. Ma Andrea Deco, dentro de los autos “DELFINO MARÍA ANTONIA c/RADRIZZANI SELEN Y GIOVANETTI
OSCAR s/Cobro de Pesos” Expte. N° 1188/15, se ha dispuesto: “Rosario, 01 de Diciembre de 2017. Atento lo manifestado y
constancias obrantes en autos, cítese y emplácese por edictos a los herederos de la codemandada Giovanetti Oscar para gue
comparezcan a estar a derecho en el presente juicio, bajo apercibimiento de ley (arts.597 del CPCC y 145 del CPL).”. - Rosario, 16
de febrero de 2018 - Dra. María Andrea Deco, juez, Dra. Paula N. Hechem, Secretaria.

S/C 351784 Abr. 4 Abr. 6

__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO

Por disposición del Sr. Juez del Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual de la Primera Nominación de Rosario, se ha
dispuesto  Citar  a  los  herederos  del  Sr.  Cristian  Alejandro  Godoy  a  estar  a  derecho  dentro  del  término  de  tres  días,  bajo
apercibimiento de rebeldía y por el término de ley, en el Boletín Oficial y se exhibirán en el hall de P.B. de Tribunales. (art. 597
C.P.C.C. y Acta nro. 3 del 7-3-96 de la Excma. Corte Suprema de Justicia), Autos caratulados “GODOY, CRISTIAN C. BREX, JORGE
s/Daños y Perjuicios” (Expte. N° 1091/1997). Fdo. Dra. Mariana Silvia Várela, Jueza - Dra. Eliana Cecilia Gutiérrez White, Secretaria. -
Rosario, 9 de Marzo de 2018.

$ 33 351863 Abr. 4 Abr. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Trámite del Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual de la 2ª Nominación de Rosario,
Dr. Gustavo Adolfo Amelo, Secretaria, del Dr. Hollmann, dentro de los autos caratulados: SCERRA FÉLIX ORLANDO y Ots. c/LEAL
NICOLÁS ALEJANDRO y Ots. s/Daños y Perjuicios” (Expte. N° 1500/16); se ha dispuesto notificar al demandado Leal Nicolás Alejandro
el decreto de fs. 67 de autos. A continuación, se transcribe el decreto pertinente:” ...Rosario, 20 de setiembre de 2017. Agréguese la
cédula acompañada: Atentó que el demandado Leal Nicolás Alejandro no compareció a estar a derecho ni contestó demanda pese
encontrarse  debidamente  notificado  según  cédula  de  fs.  65,  y  correspondiendo  hacer  efectivos  los  apercibimientos  de  ley,
decláraselo rebelde y désele por decaído el derecho dejado de usar. Notifíquese, Por Cédula. Fdo.: Dr. Antelo (Juez) Dr., Hollmann
(Sec). El presente, edicto se’ publicará en el diario “Boletín Oficial” y en el Hall Central del Palacio de Tribunales Provinciales de
Rosario. Dado, sellado y firmado a los 1 de Marzo de 2018. - Juan Pablo Hollmann, Secretario Subrogante.

$ 33 351753 Abr. 4 Abr. 6

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

El Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ª Nominación de la ciudad de Rosario, en los autos: “CREDITIA FIDEICOMISO
FINANCIERO c/TOLEDO CARLOS ALBERTO s/Ejecutivo” (Expte. Nº 556, año 2014), ha resuelto lo siguiente: Rosario, 22 de agosto de
2017. Y Vistos... CONSIDERANDO... RESUELVO: 1) Mandar a llevar adelante la ejecución contra la demandada, hasta tanto la actora
se  haga  integro  cobro  del  capital  reclamado  con  rilas  los  intereses  indicados  en  los  considerandos  precedentes  e  IVA  si
correspondiere. 2) Imponer las costas a la vencida (art. 251 CPCC). 3) Diferir la regulación de honorarios al momento de quedar
firme la planilla correspondiente. Insértese y hágase saber. Fdo.: Dr. Lucas Menossi (Secretario) - Dra. Verónica Gotlieb (Jueza). Otro:
“Rosario, 7 de setiembre de 2017. Atento lo manifestado, notifíquese mediante la publicación de edictos en el Boletín Oficial y en el
Hall de Tribunales.” Fdo.: Dr. Lucas Menossi (Secretario). - Rosario, de de 2017. - Lucas Menossi, Secretario.

$ 33 351535 Abr. 4 Abr. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 3ª Nominación de Rosario, Dra. Lucrecia
Mantello, en los autos caratulados “BANCO SANTANDER RIO S.A. c/VIÑAS DIEGO GERMÁN s/Juicio Ejecutivo”, Expte. Nº 439/2016, se
hace saber al demandado Sr. Viñas Diego Germán, que se ha dictado el siguiente decreto: “Rosario, 02 de Febrero de 2018.
Agregúense y certifiqúense los edictos acompañados. Estando debidamente notificada y no habiendo el demandado comparecido a



estar a derecho, decláresela rebelde y prosiga el juicio sin su representación. Notifíquese por edictos. - Fdo.: Dra. Gabriela B.
Cossovich (Secretaria) - Dr. Lucrecia Mantello (Jueza).

$ 33 351811 Abr. 4 Abr. 6

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Rosario, dentro de los autos
caratulados “VALDÉZ CELESTE ARACELI c/PROST S.A. s/Daños y Perjuicios” (Expte. 813/2016), se ha dispuesto notificar por Edictos
el siguiente decreto: “Rosario, 28 de Diciembre de 2017. Previo a dictar sentencia, acredite notificación del decreto de fs. 655 y del
llamamiento de autos para sentencia (fs. 683). Dése intervención al Defensor General conforme fuera ordenado a fs. 555. Atento
haber sido debidamente notificados conforme publicación de edictos obrante a fs. 547 (que deberá certificar), declárese la rebeldía
de los herederos no comparecientes de Miguel Alassia, y continúen los presentes sin su representación. Notifíquese por edictos”.
(CUIJ 21-00201446-4). Firma: Dra. Marianela Godoy (Secretaria) - Dra. Klebcar (Juez).

$ 33 351750 Abr. 4 Abr. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 12ª Nominación de Rosario, Dr. Fabián E.
Bellizia en los autos caratulados “BANCO SANTANDER RIO S.A. c/COMBUSTIBLES LÍQUIDOS DEL INTERIOR S.R.L. s/Juicio Ejecutivo”,
Expte. Nº 21-02886515-2, se hace saber al demandado que se han dictado el siguiente decreto: “Rosario, 6 de Marzo de 2018.
Haciendo efectivos los apercibimientos decretados, declárase rebelde al demandado. Publíquense edictos. -  Fdo.:  Dra. Fabián
Bellizia (Juez)- Dra. Agustina Filippini (secretaria).

$ 33 351810 Abr. 4 Abr. 6

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ª Nominación de Rosario, se comunica
que en los autos “JUÁREZ, JESICA NATALIA s/Cambio de Nombre” CUIJ 21-02893791-9, se llama a todos los interesados a los fines
que pueden formular oposición dentro de los quince días hábiles contados desde la última publicación: A la colocación del apellido
materno Juárez como primer apellido, sin suprimir el apellido del padre. De los menores: Ciro Joñas Caminos, D.N.I. Nº 47.037.915,
Alexis Joel Caminos, D.N.I. Nº 42.703.202 y de Ulises Jair Caminos, D.N.I. Nº 47.896.803 en el diario oficial una vez por mes, en el
lapso de dos meses. Rosario, 22 de febrero de 2018.

$ 45 348698 Abr. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ª Nominación de Rosario, Dr. Eduardo
Oroño, Secretaría de la Dra. Carla Gussoni Porrez, en autos caratulados: “RAMOS BOLADO, JOSÉ MARÍA s/Ausencia con Presunción
de Fallecimiento (Expte. CUIJ 21-02892946-0)“, se ha ordenado citar al ausente: José María Ramos Bolado (CI 68620), a fin que
comparezca a este Tribunal a tomar intervención, bajo apercibimientos de declararse el fallecimiento presumido si no se presentare
enjuicio, conforme lo normado por el art. 88 del CCyC. Publíquense edictos citatorios en el Boletín Oficial y Hall de Tribunales una
vez por mes, durante seis meses. Rosario, 01 de Marzo de 2018.

S/C 349423 Abr. 4

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, Secretaría
Dra. Carla Gussoni Porrez, llama a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes de Don Joaquín
Guimera (LE 5.988.740) para que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos
cinco veces en diez días en el BOLETÍN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo
dispuesto en los arts. 67 y 592 CPCC. GUIMERA, JOAQUIN s/Sucesorio (Expte. CUIJ 21-02887630-8)“. Rosario, 22 de Febrero de 2018.
Dr. Pasotti, Prosecretario.

$ 45 348385 Abr. 4 Abr. 16

__________________________________________



Por disposición del Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial de la 17ava. Nominación de Rosario, a cargo de la
Dra. María Silvia Beduino (Jueza), secretario de la Dr. Juan Manuel Conti, en los autos caratulados: “QUILICI, FACUNDO NICOLÁS Y
OTROS s/Venia Judicial” Expte.: CUIJ: 21-02893603-3, se ha ordenado: Rosario, 8 de Febrero de 2018 Por presentada, con domicilio
legal constituido y en el carácter invocado con patrocinio de letrado de la Defensora General Nº 5. Désele al compareciente la
participación que por derecho le corresponde. Por promovida acción tendiente a la adición de apellido materno en los términos
expresados. Imprimase al presente proceso el trámite sumarísimo. Dése intervención al Sr. Fiscal. Publíquense edictos en el Boletín
Oficial y en el Hall de Tribunales una vez por mes, en el lapso de dos meses (cfme. Art. 70 del C.C.C.N.). Por ofrecida prueba,
téngase presente. Córrase vista a la Asesoría Letrada del Registro Civil y al Sr. Fiscal, a sus efectos. Cítese al progenitor Juan Manuel
(Quilici a fin de que se manifieste conforme a derecho. Molifiqúese por cédula. - Fdo.: Dra. María Silvia Beduino (Jueza) Dr. Juan
Manuel Conti (Secretario). El presente edicto se publicará Sin cargpo Alguno en virtud del patroanio ejercido en los autos por la
Defensoría Civil N° 5. - Secretaría, Rosario, Febrero de 2018. - Hernán Aguzzi, Prosecretarrio.

S/C 349423 Abr. 14

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 5ta. Nominación de Rosario, y dentro de los
autos caratulados:  COMÉELAS,  MARÍA TERESA s/Sucesorio;  (CUIJ  Nº 21-02864911-5),  se cita  a los  herederos,  acreedores y/o
legatarios y/o todos los que consideren con derecho a los bienes dejados por la causante. Doña María Teresa Comellas, D.N.I.
5.552.975, por el término y bajo los apercibimientos de ley, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Dra.
Silvina Rubulotta (Secretaria Subrogante). - Rosario, 20 de marzo de 2018 - Silvina L. Rubulotta, Secretaría Subrogante.

$ 45 351771 Abr. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12ª Nominación de Rosario, se ha dispuesto citar a los herederos,
acreedores y legatarios de TOLMIDES, ELENA - D.N.I. Nº 3.994.815 que en el término de 30 días, se presenten en autos los posibles
herederos, acreedores y cualquier otro que se considere con derecho a los bienes dejados por el causante. Publíquense edictos en el
Boletín Oficial y Hall de Tribunales por el término de un día (Art. 2340 C.C.C.N.) - (Expte.: CUIJ: 21-02883631-4). - Rosario, 22 de
Marzo de 2018. Dra. Agustina Filippini, Secretaria.

$ 45 351749 Abr. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de la Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décima Primera Nominación de Rosario,
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Doña Orrego, Elena Antonia, L.E. 5.540.742 para que comparezcan
a este tribunal a hacer valer sus derechos dentro del término de diez días, bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus
efectos en el Boletín Oficial. Autos: ORREGO, ElENA ANTONIA s/Sucesorio 21-02889165-9. Rosario, diciembre de 2017. Dr. Giles,
Secretaria Dr. Sergio Antonio González.

$ 45351745 Abr. 4 Abr. 17

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Décimo Quinta Nominación de Rosario, se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don Duarte Juan Antonio (D.N.I. 7.918.709), por el término de 30
para que concurran a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Lo que se publica por un día a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y
Hall de Tribunales. Autos: “DUARTE JUAN ANTONIO s/Declaratoria de Herederos (Expte. 967/17). Rosario, de febrero de 2018.

$ 45 349112 Abr. 4

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

Y DEL TRABAJO



Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral, Distrito Judicial N° 16 de Firmat, el
Secretario que suscribe comunica que se ha citado de remate a METALÚRGICA INDARG S.R.L. en su carácter de titular de la Partida
de  Impuesto  Inmobiliario  N°  170600-368383-0001-0,  por  el  término  de  ley  en  los  autos:  ADMINISTRACIÓN  PROVINCIAL  DE
IMPUESTOS (Pcia. de Santa Fe) c/METALURGICA INDARG S.R.L. s/Ejecución Fiscal” - Expte. N° 1486/14 bajo apercibimiento de
llevarse adelante la ejecución. Publíquese sin cargo por cinco (5) días (art. 132 del Código Fiscal). Firmat, Noviembre de 2017. -
Laura M. Barco, Secretaria.

S/C 351858 Abr. 4 Abr. 10

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la Segunda Nominación de Casilda, notifica a
los herederos denunciados en el expediente, y se dispone la citación de herederos, acreedores y de todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por el causante, María de los Ángeles Galo por edicto publicado por un día en el diario de publicaciones
oficiales, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Casilda - Dra. Sandra González, (Secretaria).

$ 45 351762 Abr. 4

__________________________________________

El señor Jez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laborad de la Primera Nominación de la ciudad de Casilda, llama a
los herederos, acreedores, legatarios y/o a cualquier otro que se considere con derecho sobre los bienes de la causante Héctor
Augusto Antonelli para que omparezcan ante éste Tribunal a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de
ley. Autos: ANTONELLI HÉCTOR AUGUSTO s/Sucesión” - (Expte. 70/2018) - Casilda, 23 de marzo de 2018. Dr. Gerardo Marzi -Juez en
suplencia - Dr. Agustín M. Crosio - Secretario.

$ 45 351835 Abr. 4

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil Comercial y Laboral Nº 1 de la 1ra. Nominación
de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo Marzi (Sup), Secretaría del autorizante Agustín Mario Crosio, se cita y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de la Sra. Danieli Carmen Amelia, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro por el término
de 30 días bajo apercibimientos de ley. Publíquese por el término de 1 día. (Autos: DANIELI CARMEN AMELIA s/Sucesión; Expte. Nº
103/18). Casilda, de 2018. - Fdo. Agustín Mario Crosio, Secretario.

$ 45 351817 Abr. 4

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil Comercial y Laboral Nº 1 de la 1ª Nominación
de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo Marzi (Sup), Secretaría del autorizante Agustín Mario Crosio, se cita y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios del Sr. Rodríguez Gabino y Videla Angela, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro por el
término de 30 días bajo apercibimientos de ley. Publíquese por el término de 1 día. (Autos: RODRIGUEZ GABINO - VIDELA ANGELA
s/Sucesión; Expte. Nº 28/18). Casilda, de 2018. - Fdo. Agustín Mario Crosio, Secretario.

$ 45 351823 Abr. 4

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil Comercial y Laboral Nº 1 de la 1ª Nominación



de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo Marzi (Sup), Secretaría del autorizante Agustín Mario Crosio, se cita y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios del Sr. Pajón Domingo Roque, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro por el término de 30
días bajo apercibimientos de ley. Publíquese por el término de 1 día. (Autos: PAJÓN DOMINGO ROQUE s/Declaratoria de Herederos;
Expte. Nº 311/17). Casilda, de 2018. Fdo. Agustín Mario Crosio, Secretario.

$ 45 351830 Abr. 4

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil Comercial y Laboral Nº 1ª de la 1ª Nominación
de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo Marzi (Sup), Secretaría del autorizante Agustín Mario Crosio, se cita y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de la Sra. Graciela Beatriz Giuli, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro por el término de
30 días bajo apercibimientos de ley. Publíquese por el término de 1 día. (Autos: GIULI GRACIELA BEATRIZ s/Sucesión; Expte. Nº
85/18). Casilda, de 2018. Fdo. Agustín Mario Crosio, Secretario.

$ 45 351832 Abr. 4

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Dr. José María Fidelibus, Juez Subrogante del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y
Laboral de la Primera Nominación del Distrito Judicial Nro. 6, con asiento en la Ciudad de Cañada de Gómez, Provincia de Santa Fe,
Secretaría del Dr. Guillermo Coronel, se hace saber que en los autos caratulados “VEIMTRONI, IVAN Y VENTRONI EMILCE c/BUSTOS
LORENZA B. Y OTROS s/Usucapión”, Expte. Nº 567, año 2014, se ha ordenado declarar en rebeldía a los demandados llamados
Lorenza Benita Bustos; Ana Bustos; María Teresa Bustos, Andrés Bustos; Sebastian Bustos; Sara Bustos; Elsa Bustos; Miguel Bustos y
Bustos y al señor Ramón Cardozo y/o sus herederos y todos aquellos que se consideren con mejores derechos sobre el inmueble que
se pretende usucapir ubicado en Zona Rural del Distrito Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, empadronados bajo
partidas de Impuesto Inmobiliario nros. 14-02-00-187825/0000-0; 14-02-00-187827/0001-7 y 14-02-00-187826/0001-8, lo que se les
notifica y hace saber, bajo apercibimientos de continuar el juicio sin dárseles representación. Cañada de Gómez, 22 de marzo de
2018. - Guillermo R. Coronel, Secretario.

$ 33 351759 Abr. 4 Abr. 6

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

En los autos caratulados SALGUERO, ROBERTO DARÍO s/Declaratoria de Herederos; Expte. 811/13, que tramitan por ante el
Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación de San Lorenzo se ha dispuesto citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y legatarios de don Roberto Darío Salguero para que comparezcan a hacer valer sus derechos
por el término y bajo los apercibimientos de ley. - San Lorenzo, Fdo. Dra. Lantermo (secretaria).

$ 45 352032 Abr. 4 Abr. 17

__________________________________________



VILLA CONSTITUCION

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición la Sra. Jueza del Juzgado de 1ª Inst. de Distrito Nº 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ª Nom. de Villa
Constitución, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de ROMERO, MARÍA RAMONA, por treinta días, para
que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos lo que se publica a sus efectos legales. - Villa Constitución, 16 de Marzo
de 2018. - Melisa Peretti, Secertaria Subrogante.

$ 45 351984 Abr. 4

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la 1ª Nominación de Villa Constitución se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante Doña Catalina Svetaz, L.C.: 1.524.508, para que dentro del
término de 30 días y bajo apercibimientos de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos caratulados: “SVETAZ,
CATALINA s/Declaratoria de Herederos”, Expte. N° 361/17. Publíquese por un día. Villa Constitución, 28 de Noviembre de 2017 -Dra.
Peretti, Secretaría Subrogante.

$ 45 351776 Abr. 4

__________________________________________

RUFINO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del señor Juez de 1era. Instancia, Civil, Comercial y del Trabajo de Distrito Nro. 9 de Rufino, a cargo del Dr. Luis A.
Cignoli (Juez), secretaria a cargo de la Dra. Luciana P. Parenti (Secretaria Subrogante), llama y emplaza a herederos, legatarios y
acreedores de ADOLFO VALENTÍN LESCANO, CLAUDIA SUSANA LESCANO, ANÍBAL LESCANO, a hacer valer sus derechos en el
término y bajo los apercibimientos de ley. Rufino, 4 de diciembre de 2017 - Luciana P. Parenti, Secretaria Subrogante.

$ 45 351770 Abr. Abr. 10

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y del Trabajo de Rufino, a cargo del Dr. Luis Alberto Cignoli,
Secretaría de la Dra.  Luciana Parenti,  cita y emplaza a herederos,  sucesores y legatarios de Doña Carmen Garay para que
comparezcan a hacer valer sus derechos por el término de ley. Autos GARAY CARMEN s/Sucesorio - (Expte. 135/2018). Rufino, 19 de
marzo de 2018. - Luciana P. Parenti, Secretaria Subrogante.

$ 45 351803 Abr. 4 Abr. 10

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________



JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de la ciudad de
Venado Tuerto, a cargo del Dr. Federico Bertram, secretaría del Dr. A. Walter Boumot, dentro de los autos caratulados “GALVÁN,
OMAR ARCIDE s/Juicio Sucesorio” (Expte. 1066/17) se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de quien en vida
fuera don Omar Arcide Galván, D.N.I 6.110.347 para que comparezcan a deducir sus derechos dentro del término de ley. Venado
Tuerto, Marzo de 2018. - A. Walter Bournot, Secretario.

$ 45 351963 Abr. 4 Abr. 10

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de Venado Tuerto,
a cargo de la Dra. Maria Celeste Rosso, Secretaria de la autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores o legatarios
de Delia Sosa, L.C. 7.570.292 y Daniel Canelo, D.N.I. 6.525.695 para que dentro del término de ley comparezcan a hacer valer sus
derechos. Autos: SOSA DELIA - CANELO DANIEL s/Declaratoria de Herederos (Exp. 675/17) Venado Tuerto, 26 de febrero de 2018. -
Andrea Chaparro, Secretaria.

$ 45 351722 Abr. 4 Abr. 10

__________________________________________


